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En Madrid, a fecha de firma

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
(P.D. Orden 365/2024 de 13 de febrero BOCM 20-02)

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS

Fdo. Ignacio García Rodríguez

Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes.

 DISPONGO

De conformidad con lo que establecen el artículo 116 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, y 
en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del SUMINISTRO DE 
MARIMBAS PARA CENTROS DOCENTES DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID.,
promovido por la Dirección General de Infraestructuras y Servicios, cuyo presupuesto base de licitación
asciende a 161.002,60 , justificándose su necesidad en base a las siguientes razones:

En la Comunidad de Madrid existe una amplia red de centros docentes públicos y privados de 
enseñanzas artísticas regladas, estructurada en conservatorios profesionales de la música y de la danza, 
escuelas de artes plásticas y diseño, y centros de enseñanzas artísticas superiores.

Los conservatorios profesionales de música y el Real Conservatorio Superior de Música de Madrid 
proporcionan, cada uno en su nivel educativo y con sus finalidades y objetivos específicos, una sólida 
formación en la técnica de distintos instrumentos, y tienen como unos de sus objetivos el ejercicio 
profesional de sus alumnos en el ámbito artístico-musical de los mismos. Para esta adecuada 
preparación, se hace imprescindible dotar a estos centros con los instrumentos musicales necesarios de 
la calidad adecuada, que posibilite su correcta docencia y aprendizaje.

En este ámbito de actuación se necesita incorporar 7 marimbas de 5 octavas para atender las crecientes 
necesidades del Real Conservatorio Superior de Música de Madrid, de los conservatorios profesionales 
de música Arturo Soria, Amaniel, Teresa Berganza, Majadahonda, y Victoria de los Ángeles, y del Centro 
Integrado de Enseñanzas Musicales Federico Moreno Torroba. En todos los casos, se trata de dotar a los 
centros de instrumentos de calidad y durabilidad en el tiempo que se ajusten a las exigencias de estas 
enseñanzas.
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